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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Mo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

NOTA N° : 
1 5 0 

/2014

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 0 7 JUL 20141

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 19 de junio de 2014, en el marco

del expediente DU-4213-2014 "G-17-8 — BELFORTE — ZENERE s/compensación de

superficies. Agr. Ebarlin Mario".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente con Informe Dpto. P.U. N° 24/2014 de la Dirección de

Urbanismo y Acta N° 165 del Co.P.U. de fecha 19 de junio de 2014, para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"20 I 4-A9m de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bieentenario
del Combate Naval de Montevideo-

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 175 m2 de

calle Av Perito Moreno para incorporar a la parcela frentista denominada catastralmente como

Parcela 8 del Macizo 17 de la Sección G, conforme al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente, en compensación por igual superficie a ceder sobre su frente sudeste

ocupada por desplazamiento de la traza de calle Felipe Romero.

ARTÍCULO 2°.- AFECTASE al uso público una fracción de una superficie aproximada de

175 m2 de la parcela frentista denominada catastralmente como Parcela 8 del Macizo 17 de la

Sección G que se encuentra ocupada por desplazamiento de la traza de calle Felipe Romero,

conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 3 0 .- El plano de mensura correspondiente a la División y Unificación de las

superficies afectadas por el Artículo 1 0; estará a cargo y costas del vecino frentista

involucrado, trámite que deberá cumplimentarse en el transcurso de DOS (2) años, a partir de

la publicación de la presente.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

rico	 ANO

l
DE ITE

de Ushuai

"Las ISlas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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SUP 175 M2 APROX.
A DESAFECTAR DE
ESPACIO PÚBLICO PARA
ANEXAR A LA PARCELA
G-17--8 EN
COMPENSACIÓN

pERVT

SUP 175 M2 APROX.
A DESAFECTAR DE
ESPACIO PÚBLICO PARA
ANEXAR A LA PARCELA
G-17-8 EN
COMPENSACIÓN

MUNICIPALIDAD DE USHUMA
ECRETARÍA DE DESARROLLO Y GESTRÓN URBANA

P OYECT	 uRBAN

DU-0213-2014

E 0

05/2014

	

D.P.U.	 D.U.

	

Arq. LESTA A.	 Arq.TRIFILIO,SILVIA

SUE3ECU-_TAE1/,	 NJ

G-17-8 - BELFORTE - ZENERE
Desafectación de Fracción de Espacio Público

ANEXO 1 - ORDENANZA MUNICIPAL N°
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FTWEIA:	 14/05/2014

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.

AWN170:	 G-17-8 BELFORTE-ZENERE

S/ compesacion de superficies

Agrim. EBARLIN MARIO

(102)Solicitud de desafectación

1111111 1111 111111 1111 111111 1111 1111111 1111 1111111 1111111111 1111 111111 11111 111111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 56 /2014.

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 14 de mayo de 2014

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-4213/2014, de
acuerdo al siguiente detalle:

1NICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(102) Solicitud de Desafectación.

ASUNTO: 

G-17-8 BELFORTE ZENERE

S/compensación de superficies

Agrim. EBARLIN, Mario

O. JAVIER BEHAVENTE

Jetef»to. Olt Tec':""'
DIreecien de UrbanTmo

Muntddtdad d° lis"2811
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MUNICIPAUDAD DE UGHLJAIA
MiC, y

0~3~1.1.4~~~...

NOTA~Jit3TI1ILIANi

PECHh
rIRlPR	

DISPOSICIÓN D.U. N 2 DZ / 

ANEXO II 

Rfk 	

CALLE: perit 7I-0 /y0 7.,e42	 3UBICACION DE LA OBRA

67)
PROPIErARIO: ed„,,,I, ,Llf-til SEIP  c /2-rE pE- Urf.) 	 40 41 /  Zgt)
PROFESIONAL ACTUANTE: riar., o 4.	 .75A AZ ítv	 R.P.C.N°:

aNOMENCDVIUtiA CATASTRAL: 	 ece„).0,--	 o	 ts pc2),	 g

ZONIFICACION:	 /41.

N2 DE EXP ED1ENTE DE OBRA:

FIRMA DEL P 0 ESIONAL 0 TECNICO RESPONSARLE
arto	 ar n

grimensor - Mat. N° 3141

Provinuin do no y ds dI F~,jo

AntértIde	 Ii del Atlánlico Sur

FleOblice Argooline

MunIcIpelided de Ilehueis

PLANILLA DE SOLICITUD DE DESAFECTACION DE ESPACIO PUBLICO

Sr, Diredor de Urbanisnokr

Solicito por su intermedio se tramite Ia presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente delalle
y a la doctuncitt-l cit5n qne ;t‘ e adjunta.

4,9 ro Ito~ M
.DtvZ•	 (D	 L?

FECHA:	 -

¿ 3 o	 ¿-/

"Las Islas MalvInas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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B 00169797 -
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Folio 1067.- Primer Testimonio.- E RITURA TRESCIENTOS OCHENTA Y

CUATRO.- PODER GENERAL DE ADMINISTRACION: EDUARDO ARIEL

BELFORTE DE URQUIZA y GISELA GUILLERMINA ZENERE a favor

ANTONIO ANSELMO BOBADILLA.- En la Ciudad de Ushuaia, Capital de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, República

Argentina, a TREINTA Y UN días del mes de AGOSTO del ario DOS MIL

DOCE, ante mí: MARINA IVANEC, Escribana Titular del Registro Notarial Once

de la Provincia, COMPARECEN: las personas que se identifican y expresan sus

IVANB(

1 3

datos como se indica a continuación y me exhibe su Documento nacional de

identidad conforme el artículo 1002, inciso c) del código civil: Los cónyuges en

primeras nupcias don EDUARDO ARIEL BELFORTE DE URQUIZA,
»11

Documento Nacional de Identidad 13.852.840, nacido el 01 de junio de 1960, hijo

de Eduardo Alberto Belforte y de 'Edith Maria de Urquiza y doria GISELA

GUILLERMINA ZENERE, Documento Nacional de Identidad 17.768.900, nacida

el 30 de septiembre de 1965, hija de Roberto Pedro Zenere y de Justina Teresa

Manente, ambos argentinos, mayores de edad, domiciliados en Goleta Florencia

1894, de esta ciudad de Ushuaia.- INTERVIENEN: Por su propio derecho.- Y

DICEN: Que vienen por la presente a conferir PODER GENERAL DE

ADMINISTRACION a favor de ANTONIO ANSELMO BOBADILLA,

Documento Nacional de Identidad 17.074.059, para que en sus nombres y

representación realice las siguientes Gestiones Administrativas: a) Retirar

correspondencia epistolar o telegráfica y los valores, giros, cargas, certificados y

encomiendas consignadas a nombre del mandante, suscribir avisos, recibos y demás

resguardos.- b) Nombrar administrador, factores dependientes de comercio y

empleados en general, pudiendo despedirlos en su caso y concurrir a las audiencias

762 - 7/34



B 00169797

que para todos los fines fije el Ministerio de Trabajo de la Nación.- c) Presentar

ofertas en licitaciones y/o concursos privados de precio o aceptar, efl su caso,

adjudicaciones directas, retirar o firmar los pliegos correspondientes, asistir a

aperturas de licitaciones y efectuar impugnaciones o reservas de derechos en su

caso.- d) Concurrir ante la Gobernación Provincial y todas las reparticiones que de la

misma dependan; Policía Provincial y Policía Federal Argentina; Administración, de

Puertos; Dirección General de Aduana; Gendarmería Nacional; Prefectura Naval

Argentina; Municipalidades; Juzgado de Faltas; Dirección de Obras y Servicios

Sanitarios; Administración Federal de Ingresos Públicos; Telefónica de Argentina

Sociedad Anónima; Dirección Provincial de Energía; Administración Nacional de

Seguridad Social (ANSES); Registro Nacional de la Propiedad del Automotor y de

Créditos Prendarios, pudiendo para ello firmar todo tipo de formularios y

documentación requerida por las mismas y en general toda otra repartición de

carácter Nacional, Provincial o Municipal sin limitación alguna, teniendo la presente

enumeración carácter meramente enunciativo y no taxativo en modo alguno para

efectuar todo tipo de tramite y/o actos de administración relacionados con las

mismas.- e) Obligaciones: Pagar los gastos propios de administración y los

extraordinarios, aceptar, impugnar o verificar pagos por consignación, hacer

novaciones que extingan obligaciones anteriores o posteriores al mandato; firmar

planos, planillas, declaraciones juradas y demás documentación relacionada a las

facultades del mandato.- f) Actuación ante la administración: Intervenir en defensa

de su intereses en toda clase de tramite o que deban sustanciarse ante el Juzgados de

Faltas, y actuar ante los poderes del Estado y sus dependencias, entablar y contestar

descargos o renuncias, prorrogar jurisdicción, constituir domicilios especiales.- g)

Celebrar toda clase de contratos relacionados con las facultades de administración,
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bajo cualquier condición, nominados o innominados, de carácter oneroso, con o sin

contrato escrito, locaciones de servicios u obras como locador o locatario, con

facultad en cada caso para determinar las formalidades, condiciones, cláusulas,

plazos, precios, formas de pago y demás modalidades; y practicar todas las

diligencias que sean precisa para el buen desemperio de este mandato.- LEO esta

escritura a los comparecientes, quienes se ratifican de su contenido y así la

OTORGAN y FIRMAN, ante mí, DOY FE.- EDUARDO ARIEL BELFORTE

DE URQUIZA - GISELA GUILLERMINA ZENERE.- Esta mi sello, ante mí,

MARINA IVANEC.- CONCUERDA con su matriz que pasó ante mí, al folio mil

sesenta y siete, Protocolo del corriente ario, del Registro Notarial Once, a mi cargo,

DOY FE.- PARA EL APODERADO expido este Primer Testimonio en DOS sellos

13

12 de actuación notarial numerados B00169797 y B00169798, que firmo y sello en el

lugar y fecha de su otorgamiento.-
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• MUNICIPAÚDADDEUS141ÁIA

DIreccIón General de Rentas

ProvInclde Tierra del Fuego —
•

,
AntártIdde Islas'del Atlántico Sur -
CÜIT 30-54666281-7

Deuda
14

Contribuyente
ZENERE, GISELA GUILLERMINA

• Padrón	 dí	 Concepto de Pago
PDRN: 0-000 749 Ejer: 0000002848/2

It

Domicilio Real

PERITO MORENO 4383 CP 9410
_

NúmeTO Recibo	 Fecha de Emisión	 Prox. Venc
111401000000002848) 1	 13/05/2011	 10/07/201

DONAR ORGANOS E DONÁR VIDA

CONTADO INMOBIL

_

TItular

BELFORTE DE URQUIZA EDUARDO — ZENERE GISELA G. (30413) (H-6000)
Vencimiento

13/05/2014
_

Domicilio Postal	 Identificación
GOB. FELIX MARIA PAZ 216 P 4 DPTO 46 CP 9410	 NCtr l:G 30017 0008

Concepto
OM 3501 Anexo II Art 1 Inc-w)

Importe	

501,00	 INCLUYE
	 Deta le I Mensaje

Deb/Cred:112(00000000 0000)
Tabla: (General)

Impodante: El presente mdbo tendrá validéz sólo
mendo posea seM y fime del ente recmdMm o
conste gue se encuentm adheddo a débib) automáfica
b presentacen de este comprobante no exime de
pago de Wms deudas atrasadas!'

rtFirPayos. tocr-294600 8749, desde www.linkpagos.com.ar  Y cajeros —Link, —la—á-24hs todb-s—C-61—dias.

TOTAL	 $500.00

".1c4r 

uom ÓFIGANOS

PLAN1FICACIÓN
IMPLEMENTAMOS PROYECTOS ESTRATÉGICOS

PARA EL DESARROLLO DE LA CIUDAD

Estos objetivos se camplen promoviendo la eficiencia,
la transparencia del servicio público y la capacidad de gestión.

762 - 10/34



Sup.=6.687,00m2

L1.
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p,pie

141,14)

CORTE DE ROCA
a a /((t),/)/Cii,

c(esa	 c

PeRrro 
FlgANCISCO P. 

MORENO 
(Pq V)

4
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Ushuaia; 5 de Mayo de 2014

Sr. Antonio Bobadilla
Tte. Villarino N° 429
(9410) Ushuaia

De acuerdo con lo solicitado le adjunto un croquis en el que se
han marcado con un rayado oblicuo las superficies a compensar (aprox. 175 m2) como
producto de la invasión de la vereda de calle Felipe Romero sobre la 

Parcela 8 del

Macizo 17 de la Sección G de Ushuaia.

Esta superficie surge de trazar una línea paralela a 3 mts. (el
ancho de la vereda) de distancia del cordón cuneta existente sobre calle Felipe Romero;
esos 175 m2 que estaría ocupando la vereda se cederían al uso público y en
compensación se anexaría a la parcela una superficie equivalente sobre el frente de la
parcela sobre Av. Perito Francisco P. Moreno. Cabe sefialar que la mencionada anexión
en nada perjudica la transitabilidad de las arterias mencionadas ya que le superficie a
compensar se encuentra a mas de 4 metros altura sobre la capa de rodamiento de ellas.

Sin otro particular y quedando a su disposición para cualquier

consulta, lo saludo muy atte.
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23.

...............................................................................

TIERRAS FISCALEs SIN 

MENSIMAR
AVENIDA 

PERITO FRANC/SCO 
PASrAc'"-

MORevo RUTA 
1•14cioNAI •
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Parcela
Metros Frente 125.99

Superficie Terreno 6687.00

Valor Tierra 8280.68

.Valor de Mejora 195848.77

Porcentaje 0.00

Terreno Esguina .SI

Doble Frente NO

.Exp. Obra	 211-1999

Eng . Comercio

, Exp. Suelo Urbano

.Plano Mensura

n Partida

Observaciones

TF.1-009-86

14802

9	 26	 52	 78	 104 n
o

FIRMA

Generated with CodeCharge Studio.

AVEIT
c.. 5171.

Dirección deUrbanisrde
tntIctaffdad dalishuak

/Yo	 z

rt-e. it,gezz-tt-t

r/pt

/(~<7~ i/f6/L4)

13/05/2014 01:17 p.m.

51.1/1.
Jefe Opte. Asist. Tec.-Acia

Dirección de Urb3919910

111t9kIlaiidad dellsburda

1 4 tv1AY 2014

reporte	
http://172.20.0.239/eatastroushuaia_desa/parce1as/reportec at.ph...

Municipalidad de Ushuaia
DIrección de Sistemas de Intormación Catastral

RESUMEN DE 51TUACIÓN PARCELAR1A A LA FECHA 1310512014 13:16:45

POSEE DEUDA EN RENTAS
1Seccion	 I N° Macizo	 Letra Macizo	 1N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / Ü.D.

_

: G	 • 0017	 10008

Personas relacionadas a la Parcela
1122	 Personas	 1Documento

Titular	 I ZENERE, GISELA GUILLERMINA OTRO 17768900 i

¡Titular	 BELFORTE, EDUARDO ARIEL	 OTRO 13852840

!Contribuyente ZENERE, GISELA GUILLERMINA 10TRO 17768900 I

Per page: -	 Inicio Anterior 1 2 de 2 Siquiente Final

Direcciones ,
1Descripcion	 Num Tipo Puerta '!

AVENIDA PERITO MORENO 4383 Princ ipal

1 de 1

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez sin la,.fi a y s lbo del funcionario que lo emite

762 - 14/34



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Donar órganos es donar vida"

"1904-2014 — 110 Ahos de Perrnanencia ininterrumpida en la Antártida Argentina"

SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTIóN URBANA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

DIRECCIÓN DE URBANISMO

REF.: G — 17 - 8
Expte DU 4213-2014

DESAFECTACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO
FRACCIÓN - COMPENSACIÓN

SRA DIRECTORA
DE URBANISMO
ARQ. SILV1A TRIFILIO

D:

En relación al asunto de
referencia, por nota NR N°
02559/14 presentada por el Sr.
Agrim. Mario Ebarlín, se solicita
la desafectación de un sector de
espacio público para ser anexado a
la parcela frentista identificada
catastralmente como G-17-8.
ubicada en esquina de las calles
Av. Perito Moreno y Felipe
Romero

Básicamente se trata de
compensar la superficie ocupada
por la calle Felipe Romero sobre
la parcela por igual superficie sobre el otro frente en esquina de la Av. Perito Moreno.

La franja de compensación aludida que se encuentra a una cota de más de 4,00 mts
sobre el nivel de rodamiento de la calzada, tiene forma triangular como se puede observar
demarcada en el croquis adj unto y ocupa una superficie aproximada de 175 m2 y dado el
singular desnivel existente en el área en nada afecta la transitabilidad de las arterias
mencionadas.

Como se estima que el tendido de redes sobre esta franja resultaría inapropiado desde el
punto de vista técnico y práctico no se requiere información sobre interferencias de servicios
que pudieran existir en el lugar.

Lo expuesto precedentemente nos permite decir desde este Depto. de Proyectos Urbanos
que NO EXISTEN OBJECIONES que impidan la desafectación del sector de espacio público
para ser anexado en compensación a la parcela frentist

Informe Dpto.P.U. N° 2-
	 LÇ

Ushuaia,
22 MAY 2014	

Jef

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich licr,ipsolnlidyasderádnealrliglehnlitinl:s.
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C2-
SUP 175 M2 APROX.
DE LA PARCELA
G-17-8 A
CEDER A ESPACIO
PÚBLICO

ReieVO: iLe.rpw.,ición;

Arq. LESTA A.ANEXO I - CONVENIO DE COMPENSACIÓN

<1.>.414,

SUP 175 M2 APROX.
A DESAFECTAR DE
ESPACIO PÚBLICO PARA
ANEXAR A LA PARCELA
G-17-8 EN
COMPENSACIÓN

Av. PERIT
o

11111111 - -------------------

4411111

1.-

rni lli ,1111SUP 17L4j5 M2 APROX.
A DESAFECTAR DE
ESPACIO PEIBLICO PARA
ANEXAR A LA PARCELA

lill ill	 014-1C)

4-1.
---/

G-17-8 EN
COMPENSACIÓN

UBICACIÓN APROXIMACION

Po. 
PERITO MORENO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

S IJC5ECR'r: I .A,R;A DE
„

G-17-8 - BELPORTE - ZENERE	 D PU	 D.U.	 cha-
Desafectación de Fracción de Espacio Público	 DU-4213-2014	 Arq. LESTA A. < ArgIRIFILIO,SILVIA 	 05/2014

PROYECTO5

o

Terna:

.v1L
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http://172.20.0.239/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reporte_cat.php?...

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 20/05/2014 14:41:38
POSEE DEUDA EN RENTAS

Seccion	 N° Macizo	 Letra Macizo	 I N° Parcela	 Letra Parcela	 I U.F. / U.C.
0017	 10008

Personas relacionadas a la Parcela
Tipo	 Persones	 Documento
Titular	 ZENERE, GISELA GUILLERMINA OTRO 17768900 .
Titular	 BELFORTE, EDUARDO ARIEL OTRO 13852840

,
Contribuyente ZENERE, GISELA GUILLERMINA . 0TRO 17768900

_

Per page: I -	 Inicio Anterior 1 2 de 2 Siguiente Final

Direcciones
DescripcIon	 ' Num TIpo Puerta

1AVENIDA PERITO MORENO • 4383 ,Principal

Parcela
Metros Frente 125.99
Superficie Terreno 6687.00
Valor Tierra 8280.68
Valor de Mejora 195848.77
Porcentaje 0.00
Terreno Esquina SI
Doble Frente NO
Exp. Obra 211-1999
Exp. Comercio

En). Suelo Urbano

Plano Mensura TF.1-009-86
Partida 4802

52	 184	 156	 208 n

• El Titular de dominio actualizado se deberá consuttar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N°532)

El presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emite

FIRMA
	

ACLARACION

Generated Wth CodeCharge Studio.

le 1	 20/05/2014 02:41 p.m.
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"Donar órganos es donar vida"

1904-2014 — 110 Años de Permanencia 1ninterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014 Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas deI Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de

175 m2 de calle Av Perito Moreno para incorporar a la parcela frentista

denominada catastralmente como Parcela 8 del Macizo 17 de la Sección G,

conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente, en

compensación por igual superficie a ceder sobre su frente sudeste ocupada

por desplazamiento de la traza de calle Felipe Romero.

ARTÍCULO 2°.- AFECTASE al uso público una fracción de una superficie

aproximada de 175 m2 de la parcela frentista denominada catastralmente

como Parcela 8 del Macizo 17 de la Sección G que se encuentra ocupada por

desplazamiento de la traza de calle Felipe Romero, conforme al croquis que

como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 3 0
•- El plano de mensura correspondiente a la División y

Unificación de las superficie afectada por el Artículo 1°, estará a cargo y costas

del vecino frentista involucrado, trámite que deberá cumplimentarse en el

transcurso de Dos (2) años, a partir de la publicación de la presente.

ARTICULO 4 0
.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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"Donar órganos es donar vida"

"1904-2014 — 110 Años de Permanencia 1ninterrumpida en la Antártida Argentina"
2014	 de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de

175 m2 de calle Av Perito Moreno para incorporar a la parcela frentista

denominada catastralmente como Parcela 8 del Macizo 17 de la Sección G,

conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente, en

compensación por igual superficie a ceder sobre su frente sudeste ocupada

por desplazamiento de la traza de calle Felipe Romero.

ARTÍCULO 2°.- AFECTASE al uso público una fracción de una superficie

aproximada de 175 m2 de la parcela frentista denominada catastralmente

como Parcela 8 del Macizo 17 de la Sección G que se encuentra ocupada por

desplazamiento de la traza de calle Felipe Romero, conforme al croquis que

como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 3°.- El plano de mensura correspondiente a la División y

Unificación de las superficie afectada por el Artículo 1°, estará a cargo y costas

del vecino frentista involucrado, trámite que deberá cumplimentarse en el

transcurso de Dos (2) años, a partir de la publicación de la presente.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Av. PERITO MORENO

SUP 175 M2 APROX.
A DESAFECTAR DE
ESPACIO POBUCO PARA
ANEXAR A LA PARCELA
G-17-8 EN
COMPENSACIÓN

UBICACIÓN APROXIMACION E
Av. PEKT

SUP 175 M2 APROX.
A DESAFECTAR DE
ESPACIO PÚBLICO PARA
ANEXAR A LA PARCELA
G-17-8 EN
COMPENSACIÓN

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARÍA DE DESARROLLO Y GESTIÓN URBANA

SUESECRETARIA DE PLAAEAMIE NIT) Y PRDYEETOS

ema:	 G-17-8 - láELÉ-ÓRTÉTZENtRE /Expejieml> Vd 	D.PD.
Desafectación de Fracción de Espacio Público	 DU-4213-2014	 Arq. LESTA A.

Planol
ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

7 i

Reievo:

D.LJ.
Arq.11ZIFILI0,SIL	 201 Q

=9"`
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- Reievo:
ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°

7 Arq. LESTA A.

O

410 ipritli, c)iLU

A DESAFECTAR DE
SUP 1 75 M2 APROX.

--j
Q
Lu

Q

ESPACIO PÚBLICO PARA
ANEXAR A LA PARCELA
G- 1 7-8 EN
COM PENSACIÓN

UBICACIÓN APROXIMACION

MUNICIPALIDAD DE USHU
SECRETARÍA DE DESARROLLO Y GESTIÓN

SUBSEI,RELL',,RiA DE PLANEAMiEN7r)	 PROYECT

G-17-8 - BELFORtE - ZENÉRE	 D.P.U.

AlA
URBANk
os LiF5A:„P,
Dfrece, D.U.

"J.

Desafectación de Fracción de Espacio Público 	 01.44213-2014	 Arq. LESTA A.	 j Ai1R!FIUO, SILVL 05 2014 c.,(‘

(

onnurnts-., . r •
• ,	 1 ---n7n Y-71	 41AMI.

' Jfr"
-

.11»

411.,

E

Av.	
MORENO

SUP 175 M2 APROX.
A DESAFECTAR DE
ESPACIO POBUCO PARA
ANEXAR A LA PARCELA
G-17-8 EN
COMPENSACION
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o 26 52 78

Parcela
, Melros Frente	 .1125.99
1Superficie Terreno	 16687.00
Valor lierra	 18280.68

!Vator de Mejora 	 .1195848.77
1Porcentaje

1Terreno Esquina

Doble Frente

E. Obra

lExp. Comercio

Exp. Suelo Urbano

Plano Mensura

:Partida

Observaciones

10.00
I SI

tNO

211-1999

!T F.1-009-86

14802

FIRMA	 flet4051ARACION
611%.

55". deUtb2111503.

Genera2,41' Cod01,f.deushota
tfoop---

reporte	 http://172.20.0.239/catastro_ushuaiadesa/parcelas/reportec at.p11

Municipalidad de Ushuaia
DIrección de Sistemas de Información Catastral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 17/0612014 16:09:54
,POSEE DEUDA EN.RENTAS 4.3

Seccion	 N° Macizo	 I lltra Macizo	 'N° Parcela	 'Letra Párcela	 1..I.F. / LI.C.,
G	 , 0017	 0008

Personas relacionadas a la Parcela
i lripci	 i Personas	 IDocumento
!Titular	 i ZENERE, GISELA GUILLERMINA i OTRO 17768900 11	 iI Titular	 1 BELFORTE, EDUARDO ARIEL : OTRO 13852840

1Contribuyente ! MNERE, GISELA GUILLERMINA i OTRO 17768900 1:

1	 Per page: - . Inicio Anterior 1 2 de 2 S jguiente Final

Direcciones
inescrioim	 Num

1AVENIDA PERITO MORENO 14383

El Titular de dominio actualizado se deberá consuttar al Registro de la Propiedad

I nmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene validez-ain firma y sello del funcionario que lo emite

1 de 1
	

17/06/2014 04:11 p.m.
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17)1<

Parcela
Metros Frente	 :125.99
Superficie Terreno	 :6687.00
Valor Toerra	 18280.68
Valor de Mejora

1
195848.77

Porcentaje	 I 0.00
Terreno Esquina	 ISI
Doble Frente	 1NO
Eno. Obra	 1 211-1999
E. Comercio

Exp. Suelo Urbano

Plano Mensura

Partida
T.F.1-009-86

14802

26	 52	 78	 184 n

FIRMA Opto.Alarklis919Atm
Dirección de Urbanierno

ehmigded de Ushadi
Generated with CodeCharge Studio.

reporte	 http://172.20.0.239/catastroushuaia_desa/parcelas/re 	 t.ph...

Municipalidad de Ushuaia
Dirección de Sistemas de intormacian Catastral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 18106/2014 13:00:30
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

Seccion	 N° Macizo	 Letra Macizo	 'N° Parcela	 Letra Parcela	 .U.F. U.C.
0017	 0008

Personas relacionadas a la Parcela
i Personas	 1Documento

I litular	 ZENERE, GISELA GUILLERMINA ;OTRO 17768900
I Totular	 BELFORTE, EDUARDO ARIEL 1OTRO 13852840
Contri buyente BELFORTE, EDUARDO ARIEL OOTRO 13852840

Per page: -	 Inicio Anterior 1 2 de 2 Siquiente Final

Direcciones
Descripcton	 Num ITipo Puerta

AVENIDA PERITO MORENO 4383 Princopal

EI Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumento no tiene va	 la fi a y sello del funcionario que lo emite

1 de 1
18/06/2014 01:02 p.m.
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" DONAR ORGANOS ES DONA /1DA

" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininterrumpida en la Anbi 'Mda ArIntina"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenarie
del Combate Naval de Montevideo"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas dél Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 165

FECHA DE SESION: 19/06/2014	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

1.- Expediente de Obra N° 18/2014: "A-33-16 INNOVAR S.R.L. Art. V.3.3. Retiro

contrafrontal — C.P.U.".

Consideraciones . revias:

• La Dirección de Obras Privadas remite consulta referida a la exigencia de retiro contrafrontal,

dado que las parcelas identificadas como A-33-8, 9 y 10b fueron unificadas generándose un

caso atipico respecto a la aplicación del retiro contrafrontal. Para este caso en particular las

areas técnicas plantean que la unificación no debe considerarsé como parcela en esquina.

Propuesta: 

Entendiendo que no- Corresponde considerar la unificación como parcela en esquina, ya que

existen lotes en el contrafrente, se propone mantener para la parcela en esquita original tal

condición, debiendo las que poseen predios contrafrontales mentener el retiro establecido para

estos casos. De esta menera se procura no generar perjuicios a los vecinos del sector,

procurando se mantengan las condiciones generales establecidas para los tejidos urbanos de

esta zonificación .

• Convalidan: 

Los prese tes.

("Las Isles MaIvily.(Georgia.s'5; Sandwich delS'IN;Sson y.,ses .án. ,'argeonas".	 .
,

/
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas crt I Atlántico Sur

--República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" -

"2014-Aflo de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bieentenario
del Combate Naval de Montevideo"

...2///

2.- Expediente DU-5022-2014: "L-16-5 — HIGIERRA — ALEMAN s/solicitud —
subdivisión de Parcela".

Consideraciones previas: 

Mediante Nota presentada por el Sr. Higierra y la Sra. Aleman con fecha 18/06/13 R.I. N°

3941/13, solicitan la Subdivisión del predio que ocupan denominado catastralmente como

L-16-5.
De acuerdo a relevamiento realizado por la Dirección de Suelo Urbano, surge. que • ala fecba.

además de la vivienda del Sr. Higierra se encuentra una tercera vivienda ocupada por el Sr.

Vargas y esposa (hijo y nuera de la Sra. Alernan), por otra parte, la Sra. Aleman ba.fallecido,

quedando su vivienda desocupada.

Ihmmest_2:

En atención a que se trata de un caso social , solicitado por la Dirección de

Suelo Urbano, se sugiere dar curso a la solicitud planteada,

Convalidan: 

Los presentes.

3.- Expediente DU-2550-2014: " 	 — SUTEF s/retiro frontal, FOS y yoT. MMO.

Moreno, Alberto".

Consideraciones previas: 

El profesional solicita la excepción a los indicadores urbanísticos para Á P11srcela en cuestión,
--- 2

zonificada como R2 residencial densidad media/baja.

"Las<1.11a -71-1->rs Georgias y Sandwich del SI17; son-y-sena-argentinas"
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"DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA	 -

" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia 1ninterrumpida en la Antartida Argentina"

"2014-Ano de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

/
Convalidan: 

Los presentes

superficies. Agrim. Ebarlin Mario".

,"Las Islas Malvinap, Geowiao-y-Sc 7077/7716

n

son y„seran_algentinas

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas crel Atlántico ,5ur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

...3///

Propuesta: 

No exponiendo razones técnicas que justifiquen lo soloicitado, se sugiere no dar curso a la

excepción planteada.

Convalidan: 

Los presentes.-

4.- Expediente DU-3962-2014: "G-1000-25BR — FERNANDEZ s/rezonificación: R3 a

ML Arq. Fernández Gonzalo".

Consideraciones revias:

El Profesional actuante solicita el cambio de zonificación a MI: Mixto Industrial, para la

Parcela G-1000-25BR, ubicada en la zonificación R3: residencial densidad baja, a fin de

regularizar el empadronamiento para posteriormente . habilitar comercialmente los depósitos

emplazados en la Parcela.

Propuesta: 

Se sugiere remitir las actuaciones a la Dirección de Urbanismo para ver la situación de lo

consfruído en virtud de existir un gasoducto en el sector y la elaboración de un Proyecto de

Ordenanza a fin,de considerar la factibilidad de crear una calle para vincular la trama urbana.

5.- Expediemte DU-4213-2014: "G-17-8 — BELFORTE ZENE	 ompensación de

762 - 26/34



"Las ISlas Malvinos, Ceorgias y Sa,1dwjch del Syr

"

son y serán or	 ."

Convalidan: 

Los presentes.7

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas defl Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA

904-2014. 110 Ailos de Presencia lnintetrumpida en la Anlartida Argentina"
•	 2014-AS0 de Homenaje al Ahnirante Guillermo Brown, en el13ieentenario

del Combate Naval de Montevideo"

...4///

Consideraciones previas: 

El profesional solicita la deSafectación de un sector de espacio público para ser anexado a la

parcela frentista ubicada en esquina de las calles Av. P. Moreno y Felipe Romero. Se propone

compensar la sup. ocupada por la calle Felipe Romero sobre la parcela, , por igual sup. .Sobre
otro frente en esq. de .1a Av. P. Moreno.

Propuesta: 

Dar curso a la compensación solicitada.

Convalidan: 

Los presentes.-

6.- Expediente DU-5128-2014:	 "Incorporación al C.P.U. de artículos s/terna:
Tolerancia".

Consideraciones previas: 

Mediante Informe Dpto. E. y N. N° 30/14, se solicita incorporar al C.P.U.artículos referidos a

"Tolerancia" para ser' .._aplicados a algunos de lps valores numéricos nonnados, dado que se

han Presentado casos en que los valores numéricos no se ajustan a la norrnativa vigente por
márgenes mínimos.

Propuésta:

Se sugiere remitir las actuacuiones a la Dirección de Urbanismo er6tos de reveer el

Proyecto de Ordenanza y luego vuelva al Co.P.U. para su tratamiento."

762 - 27/34
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" DONAR ORGANOS ES D. R VIDA,::,,

" 1904-2014. 110 Afíos de Presencia Ininlerrumpida en la Anlartida Argentina"

"2014-ArIo de Hornenaje al Almirante Gaillermo Brown, en elfficentenario
del Combate Naval de Monlevideo"

Convalidan:

Los presentes.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islasdel Atlántico Sur

República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

...5///

7.- Expediente DU-4568-2014: "F-120-4
Municipalidad de UsImaia/PRO.CRE.AR .".

Proyeeto Urbanístieo Integral

• Consideraciones previaS: 

En virtud del Proyecto planteado por el municipio obrante a fjs. 9 del expte. SP-4568-2014, se

solicita establecer los indicadores urbarnsticos a efectos de proceder a dar continuidad a las

actuaciones en el marco del Programa PRO.CRE.AR .

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.-

8.- Expediente DU-4489-2014: "Código de Pianeamiento Urbano s/modificación
V1.5.2. Alturas mínimas de locales de cuarta elase".

• Consideracionel previas: 

De acuérdo a lo solibitado en la reunión del Co.P.U. mediante Acta N° 164, vuelven las

actuaciones para su tratamiento.

Pro mesta:

Convalidado el tema, remitir las actuaciones a la Direcciót de Urbanismo a efectos de

elaborar Proyecto de Ordenanza, cumplido remitir al Conceld eliberante..
/

dé Silr,	 y sercin argen(lhas"

•

/1/6...
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Propuesta: 
Dar cutso al Proyecto de Órdenanza.

Convalidan: 
Los Presentes.

Coordinaei?m: Rodolfo, ORDOÑEZ

Asístencia: Marta Susana CASTILLO

"Las Islas Malvinas, Georgias y i.dvs&91 . M/SDFITA 	 TA •vc
Jefe Opto. PrdyectoI 

sr

Dirección de Urbanismo
Munizipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA "

" 1904-2014. 110 Afias de Presencia Ininterrumpida en la Ant .árlida Argentins"

"2014-Aflo de Homenaje al Almirante Guillermol3rown, en cl Bieentcnarie
del Combate Naval de Monlevideo"	 •

...6///

9.- Expediente DU-5317-2014: "Código de Planeamiento Urbano s/Modificación Art.
111.4.7. - Marquesinas".

Consideraciones previas: 

En virtud de la ejecución del Proyecto "Centro Comercial a cielo abierto", es necesario

modificar el artículo que se refiere a "Marquesinas".

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: 

Los presentes.-

Se presenta sobre tablas los signientes temas:

10.- Expediente DU-5380-2014: "Polo Cultural Ambiental de Arte, Ciencia
Teen ología".

ConsideracioneS:preVias: 
El Gobierno ProvIncial ha tomado la decisión de crear un espacio interactivo y de reflexión
tecno-cultural. La zona donde será implantado el Proyecto se encuentra zonificadç COMO

Recreacicon Deportiva y se sugiere zonificarla corno "Proyecto EspeCial".

762 - 29/34
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico ur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA

" 1904-2014. 110 Aflos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argennna"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillenno Brown, en el Bieentenario
del Combate Naval de Montevideo"

• En representación dei Departamento Vecutivo:
ARGOELLES CONTRERAS, Alejandro; CASIMIRO, Víctor Rogelio; DALPIAZ, Walter;
DIAZ COLO RERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina; LESTA LESCANO, Alejandro;
ROLANDO, Jo p SANTIAPICHI, José marcelo; TRACHCEL, Federíco; TRIFILIO, Silvia, •

En representaciem del Coneejo eliberante: 
GARCIA, Gabria; MACIEL, Florencia; OBREQUE, Mónica.

t
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•
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Arq. Alejandro A. LESTA
Jefe Dpto. Proyectos Urbanos
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

NOTA N° 3 4 /2014

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA
' 27 JUN. 2014

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-4213-2014 "G-17-8

— BELFORTE — ZENERE s/compensación de superficies. Agr. Ebarlin Mario", en el cual se

incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de

fecha 19 de junio de 2014.

Adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

Arq	 A. DOÑEZ
oordinador

de Planeamiento tirbano
-ipalidad de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario
del Combate Naval de Montevideo"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1.- DESAFÉCTASE del uso público una superficie aproximada de 175 m2 de

calle Av Perito Moreno para incorporar a la parcela frentista denominada catastralmente como

Parcela 8 del Macizo 17 de la Sección G, conforme al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente, en compensación por igual superficie a ceder sobre su frente sudeste

ocupada por desplazamiento de la traza de calle Felipe Romero.

ARTÍCULO 2°.- AFECTASE al uso público una fracción de una superficie aproximada de

175 m2 de la parcela frentista denominada catastralmente como Parcela 8 del Macizo 17 de la

Sección G que se encuentra ocupada por desplazamiento de la traza de calle Felipe Romero,

conforme al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTICULO 3°.- El plano de mensura correspondiente a la División y Unificación de las

superficies afectadas por el Artículo 1°, estará a cargo y costas del vecino frentista

involucrado, trámite que deberá cumplimentarse en el transcurso de DOS (2) arios, a partir de

la publicación de la presente.

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 .- 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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